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«Si queremos una mayor estabilidad en los países de la vecindad, hemos 
de mantener una perspectiva creíble de ampliación para los Balcanes 
Occidentales. Está claro que no habrá ninguna ampliación durante el 
mandato de esta Comisión y este Parlamento. Ningún candidato está todavía 
preparado. Pero, más adelante, la UE tendrá más de 27 miembros. Los 
candidatos a la adhesión deberán otorgar la máxima prioridad al Estado de 
Derecho, la justicia y los derechos fundamentales en las negociaciones».

Jean-Claude Juncker, presidente de la Comisión Europea, Discurso sobre el Estado de la Unión, 13 de septiembre de 2017.

AMPLIACIÓN A LOS  
BALCANES OCCIDENTALES: 
DESTINO COMÚN

FUTUROS ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA EN LOS 
BALCANES OCCIDENTALES

Albania, país candidato

A la espera de la recomendación 
de la Comisión de iniciar las 
negociaciones de adhesión.

Bosnia y Herzegovina, país 
candidato potencial

Submitted application to join the 
EU in February 2016.

Kosovo, país candidato potencial

En abril de 2016 entró en vigor 
el Acuerdo de Estabilización y 
Asociación.

Montenegro, país candidato

Las negociaciones de adhesión se 
iniciaron el 29 de junio de 2012.

Serbia, país candidato

Las negociaciones de adhesión se 
iniciaron el 21 de enero de 2014.

Antigua República Yugoslava de 
Macedonia, país candidato

A la espera de la recomendación de la 
Comisión de iniciar las negociaciones de 
adhesión.

   En preparación    |     En la casilla de salida    |      Los más adelantados actualmente     

Todos los países candidatos y candidatos potenciales tienen una perspectiva europea. La Comisión colabora con cada país para 
ayudarlo a avanzar en su senda de adhesión. Este proceso es justo y se basa en los méritos. Algunos países van más avanzados 
en la adhesión. Para intensificar nuestra influencia e impulsar las reformas, la Comisión va a adoptar una estrategia para la 
región en febrero de 2018, que se centrará en Montenegro y Serbia, los países que van a la cabeza actualmente.

* Kosovo - Esta denominación se entiende sin perjuicio de las posiciones sobre su estatuto y está en consonancia con la Resolución 1244/1999 del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas y con la Opinión de la Corte Internacional de Justicia sobre la declaración de independencia de Kosovo.



EL PROCESO DE AMPLIACIÓN
El proceso de adhesión a la UE, en líneas generales, se desarrolla en cuatro fases.

1
Todos los países de los Balcanes Occidentales tienen 
perspectivas de adhesión a la UE. Ya en la actualidad, se 
benefician de ayudas cuantiosas de la UE, de Acuerdos de 
Estabilización y Asociación que ofrecen un amplio acceso al 
mercado interior y de asesoramiento estratégico detallado.

2
Cuando un país cumple los criterios políticos, económicos y de 
reforma fundamentales pasa a ser candidato oficial a la 
adhesión.

3
A continuación, el país candidato entabla negociaciones 
oficiales de adhesión, que abarcan 35 capítulos, en todos los 
ámbitos políticos, a fin de garantizar que los candidatos 
estén plenamente preparados para convertirse en miembros.

4
Cuando las negociaciones y las reformas correspondientes se 
han completado de manera satisfactoria para ambas partes, 
se celebra y ratifica un Tratado de Adhesión y el país pasa 
a formar parte de la UE.

CRITERIOS DE AMPLIACIÓN
El Tratado de la Unión Europea dispone que cualquier país europeo puede solicitar la adhesión si respeta los valores democráticos 
de la UE y se compromete a promoverlos. También es necesario que la UE sea capaz de integrar nuevos miembros.

Los países que deseen adherirse a la Unión Europea deben tener

 ► instituciones estables que garanticen la democracia, el Estado de Derecho, los derechos humanos y el respeto y la protección 
de las minorías;

 ► una economía de mercado que funcione y la capacidad de hacer frente a la presión competitiva y a las fuerzas del mercado 
en la UE;

 ► la capacidad de asumir y aplicar de forma eficaz las obligaciones de la adhesión, incluida la observancia de los fines de la 
unión política, económica y monetaria.

«La Unión Europea está intensificando su apoyo a todos los socios en pro de objetivos realistas 
y alcanzables, con el fin de que los avances sean irreversibles antes del final de nuestro mandato».

La alta representante y vicepresidenta Federica Mogherini y el comisario Johannes Hahn, Nueva York, 20 de septiembre de 2017

La cooperación regional y las relaciones de buena vecindad constituyen un elemento esencial del proceso de integración 
europea de los países de los Balcanes Occidentales y contribuyen a la estabilidad, a la reconciliación y a un clima propicio 
a abordar las cuestiones bilaterales pendientes y las herencias del pasado.

El 20 de septiembre de 2017, la alta representante y vicepresidenta Mogherini celebró el compromiso constante de los 
presidentes de Serbia y Kosovo en pro de la normalización de sus relaciones, y recordó que los avances en la integración de 
ambos países en la UE dependen estrechamente de los progresos en el diálogo bilateral facilitado por la UE.

Los países candidatos y candidatos potenciales a la adhesión deberán otorgar la máxima prioridad al Estado de Derecho, la 
justicia y los derechos fundamentales. El Estado de Derecho es fundamental en el proceso de ampliación. Esto significa que 
los países deben abordar cuestiones como la reforma judicial y la lucha contra la delincuencia organizada y la corrupción en 
una fase temprana de las negociaciones de adhesión. Ello amplía al máximo el tiempo que tienen los países para conseguir 
un historial sólido, garantizando que las reformas estén profundamente arraigadas y sean irreversibles.

Serbia
Capítulos abiertos: 12 
Capítulos cerrados 
provisionalmente: 2 
Capítulos pendientes: 23

Montenegro
Capítulos abiertos: 30 
Capítulos cerrados 
provisionalmente: 3 
Capítulos pendientes: 5

EVOLUCIÓN DE LAS NEGOCIACIONES
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